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Dentro del presente proceso promovido por GLEISON LÓPEZ SÁNCHEZ contra 

CONSTRUCCIONES HAVAL S.A.S. y MENSULA S.A, esta agencia judicial ha 

requerido a la parte demandante con el propósito de que realice las gestiones de 

notificación del auto admisorio de la demanda a la codemandada 

CONSTRUCCIONES HAVAL S.A.S en los términos del Decreto 806 de 2020. Sin 

embargo y si bien evidencia que se allegó constancia de remisión de notificación a 

través de correo electrónico señalado por la demandada en su certificado de 

existencia y representación legal, no puede avizorarse que ciertamente el correo 

hubieses sido recibido por el destinatario, ya sea con un acuse de recibido o con 

cualquier otro medio que permita evidenciar una notificación positiva. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que con base en los parámetros de la Sentencia C 420 del 24 

de septiembre de 2020 mediante la cual se declaró la exequibilidad condicionada 

del inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para tomar como notificado a 

la parte demandada, no basta con la simple remisión del correo electrónico, sino 

que debe acreditarse la recepción del destinatario.  

 

Así las cosas, no se puede tener como notificada a la parte demandada, por lo que 

se requiere al accionante para que adelante las respectivas gestiones de 

notificación, de conformidad con las normas y jurisprudencia citada en 

providencias anteriores, remitiendo el auto admisorio y copia de la demanda y sus 

anexos a la demandada CONSTRUCCIONES HAVAL S.A.S a través de la 

dirección electrónica dispuesta en su certificado de existencia y representación 

legal, y allegando prueba de su efectiva entrega. En caso de no contar con ella, se 

procederá a resolver la solicitud de emplazamiento.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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